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ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 
 
 
 
ACTIVIDAD ACADÉMICA:  DERECHO AUTORAL  II 
 
 
 
MODALIDAD Y CARÁCTER:   CURSO OBLIGATORIO 
 
 
TIPO:     TEÓRICA 
 
 
CLAVE: 
 
 
SEMESTRE:     SEGUNDO 
 
 
CRÉDITOS: 6    
 
 
HORAS POR SEMANA: 3 
 
 
HORAS POR SEMESTRE: 48 
 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
OBJETIVO GENERAL DEL CURSO 
 
Al término de éste, el alumno: 
 
Conocerá las limitaciones que tiene el Derecho de Autor y los Derechos Conexos, así 
como comprenderá las formas de explotación del Derecho Pecuniario o Patrimonial, 
tanto a través de contratos como por medio de las Sociedades de Gestión Colectiva. 
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UNIDAD I. LIMITACIONES DEL DERECHO DE AUTOR Y LOS DERECHOS 
CONEXOS. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
   

Conocerá los limites que establece la ley al 
Derecho de Autor y a los Derechos Conexos. 

 
1.1 Limitaciones al Derecho de Autor. 

1.1.1 Licencias Obligatorias. 
1.1.2 Uso Gratuito de Obras Intelectuales. 
 1.1.2.1 Derecho de Cita. 
 1.1.2.2 Derecho a la Información. 
 1.1.2.3 Derecho de Crítica e Investigación. 
 1.1.2.4 Derecho de Copia para Uso Privado. 
 1.1.2.5 Derecho de Copia para Preservación en Archivos o Bibliotecas. 
 1.1.2.6.Derecho de Reproducción para Procedimientos Judiciales o 
                       Administrativos. 
 1.1.2.7 Comunicación de obras gráficas visibles desde lugares públicos. 
 1.1.2.8 Uso de obras en establecimientos comerciales con fines    
                        publicitarios. 
 1.1.2.9 Grabación Efímera. 
 1.1.2.10 Ejecución pública de obras sin pago de regalías. 

1.2 Limitaciones a los Derechos Conexos. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 10 HORAS 
 
 
 
UNIDAD II. TRANSMISIÓN DEL DERECHO PECUNIARIO DE AUTOR Y LICENCIAS 
DE USO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
   

Conocerá los diversos contratos autorales y 
otras formas de transmitir los derechos 
pecuniarios. 

 
2.1 La Transmisión del Derecho de Autor por actos entre vivos. 
 2.1.1 Reglas Generales. 
 2.1.2 Contratos Innominados. 
  2.1.2.1 Contrato de Cesión de Derechos. 
 2.1.3 Contratos Nominados. 
  2.1.3.1 Contrato de Edición de Obra Literaria. 
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  2.1.3.2 Contrato de Edición de Obra Musical. 
  2.1.3.3 Contrato de Representación Escénica. 
  2.1.3.4 Contrato de Radiodifusión. 
  2.1.3.5 Contrato de Producción Audiovisual. 
  2.1.3.6 Contratos Publicitarios. 
2.2 La Transmisión del Derecho de Autor por causa de muerte. 
2.3 La Licencia de Uso de Obras Intelectuales. 
 2.3.1 Licencia Exclusiva. 
 2.3.2 Licencia No Exclusiva. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 10 HORAS 
 
 
 
UNIDAD III. SOCIEDADES DE GESTIÓN COLECTIVA. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
   

Comprenderá la función de las sociedades de 
gestión colectiva dentro del sistema del 
Derecho Autoral. 

 
3.1 Definición y Características. 
3.2 Sus diferencias respecto de otras personas morales. 
3.3 Organización y funcionamiento. 
3.4 Perspectivas de la gestión colectiva de derechos. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 5 HORAS 
 
 
 
UNIDAD IV. LA RESERVA DE DERECHOS Y OTROS DERECHOS PROTEGIDOS 
POR LA LEGISLACIÓN AUTORAL. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
   

Comprenderá la figura de la reserva de 
derechos al uso exclusivo, así como otros 
derechos regulados por la legislación autoral. 

 
4.1 Reserva de Derechos al Uso Exclusivo. 
 4.1.1 Definición y Características. 
 4.1.2 Creaciones susceptibles de protegerse mediante reservas de derechos. 
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 4.1.3 Las Marcas y la Protección Acumulada. 
4.2 El Derecho a la Propia Imagen. 
4.3 Protección de Datos Personales en Bases de Datos. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 5 HORAS 
 
 
 
UNIDAD V. EL REGISTRO PÚBLICO DEL DERECHO DE AUTOR. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 

 Conocerá los efectos del registro ante la 
autoridad administrativa. 

 
5.1 El registro de obras intelectuales. 
 5.1.1 Obras susceptibles de registro. 
 5.1.2 Requisitos de la solicitud de registro. 
 5.1.3 Efectos Jurídicos del registro. 
5.2 El registro de reservas de derechos al uso exclusivo. 
 5.2.1 Obras susceptibles de registro. 
 5.2.2 Requisitos de la solicitud de registro. 
 5.2.3 Efectos Jurídicos del registro. 
5.3 Búsqueda de información en el Registro Público del Derecho de Autor. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 3 HORAS 
 
 
 
UNIDAD VI. LOS NÚMEROS SERIALES NORMALIZADOS. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 

 Aprenderá la función del ISBN y del ISSN, así 
como la forma de obtenerlos. 

 
6.1 Número Internacional Normalizado del Libro (ISBN). 
6.2 Número Internacional Normalizado de Publicaciones Periódicas (ISSN). 
6.3 Requisitos de otorgamiento y autoridad competente. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 2 HORAS 
 



 94

UNIDAD VII. TALLER PRÁCTICO DE DERECHO AUTORAL. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 

 Pondrá en práctica los conocimientos 
previamente adquiridos en materia de Derecho 
Autoral. 

 
7.1 Discusión grupal de Jurisprudencia y Tesis en materia de Derecho Autoral. 
7.2 Solución de casos prácticos. 
7.3 Elaboración de contratos autorales. 
 

 
TIEMPO ESTIMADO: 13 HORAS 
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     SUGERENCIAS DIDÁCTICAS 
 
 
 
Exposición del maestro  (X)  Exposición audiovisual (X)     
 
Técnicas de cuchicheo  (X)  Seminarios (X)   
 
Lecturas obligatorias  (X)  Trabajos de investigación (X)    
 
Mesas redondas   (X)  Discusión de casos reales 

en grupo (X) 
Proyección de láminas y  
acetatos    (X)  Investigación de campo (  ) 
 
Conferencia por profesores           
invitados    (X)  Philips 6-6 (X)  
 
Lluvia de ideas    (X)  Técnica de panel (X) 
 
Técnica del debate   (X)  Solución de casos prácticos  

por los alumnos (X) 
OTRAS: A ELECCIÓN DEL 
PROFESOR    (X) 
 
 

El titular de la asignatura podrá, de acuerdo con las sugerencias propuestas, 
elegir aquéllas que considere las más adecuadas para cumplir con los objetivos de la 
materia, a fin  de hacer más eficiente el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
 

Asimismo el maestro, en ejercicio de su libertad de cátedra, estará facultado para 
seleccionar, de los contenidos que integran el programa, aquéllos que considere más 
relevantes o fundamentales y que por lo tanto deban ser expuestos por él, ya que 
dependiendo de la extensión del programa habrá temas que no pueda explicar durante 
el semestre, pero éstos podrán ser desarrollados por los alumnos  mediante la vía de la 
investigación o por aquellas actividades extraescolares que el maestro determine para 
cubrir la totalidad de los contenidos del programa.  
 

De igual forma es recomendable que el profesor considere, dentro del semestre, 
la conveniencia de invitar a maestros especialistas en los diversos temas que 
conforman al programa, con el propósito de ahondar más en los mismos y enriquecer 
su curso.  
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 SUGERENCIAS DE EVALUACIÓN 
 
 
 
 
Exámenes parciales    (X)  Trabajos y tareas fuera 
                                          de clase                           (X) 
 
Exámenes finales     (X)  Participación en clase      (X) 
 
Asistencia a prácticas    (  )  Concurso entre los alumnos 
                                sobre un(os) tema(s) a  
Asistencia a clases     (X)  desarrollar                        (X)   
 
Presentación de una tesina                (X)  OTRAS: A ELECCIÓN DEL 

             PROFESOR                    (X) 
 
 
De acuerdo con estas sugerencias de evaluación el titular de la asignatura 
determinará la calificación conforme al siguiente parámetro, siempre que el 
alumno haya cumplido con el 80% de asistencia al curso. 
 
 

             PORCENTAJE 
 
Exámenes parciales               

 35%                                
   
Practicar  dos exámenes  como  mínimo   
durante  el  curso. 
 
 
Trabajos   de   investigación, tareas,      15%    
participación  en  clase,  asistencia  a  conferencias  
y  demás aspectos susceptibles de ser evaluados.  
 
 
Elaboración de una Tesina               50% 
   
 
La  tesina  será  presentada  por  todos los 
alumnos conforme a las características metodológicas y  
parámetros que señale el titular de la Cátedra. 
 
 


